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Redacción

Mª José Menéndez: “Los operadores económicos
prefieren zanjar la controversia en lugar de
esperar años al Supremo”

https://www.youtube.com/watch?v=nVyiZLddVlk 

En la primera parte de la conversación que mantuvimos con María José Menéndez hablamos de literatura,

jueces y de la relación de éstos con los abogados. En esta segunda entrega nos adentramos en cuestiones que

están más directamente relacionadas con el trabajo diario de esta abogada, socia y directora de operaciones

corporativas de Ashurst en Europa Continental, Oriente Medio y África, y más concretamente con el ámbito

del M&E, en el que es una reconocida experta. 

En este sentido, en la conversación ha salido a colación una sentencia del Juzgado de Primera Instancia 102

de Madrid en la que se exonera a una empresa que había comprado otra sociedad de cumplir con lo pactado

porque desde que se firma el contrato hasta que se remata la operación sobreviene la pandemia y por el

cambio de situación el juzgado termia dando la razón a la empresa que se echa atrás en la compra. 

A la hora de valorar esta decisión, Menéndez deja claro que “jurídicamente y técnicamente aplicarle el 

Código Civil a las a las operaciones de M&B es ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/entrevistas/ma-jose-menendez-no-considero-especialmente-deseable-que-la-instruccion-penal-la-lideren-los-fiscales/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

